
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día 

Internacional de la Dislexia” que, con el objetivo de visibilizar este 

trastorno invisible que afecta al 10% de la población mundial, se celebra 

cada 8 de octubre. 

Córdoba, 29 de septiembre de 2021.- 
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